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C I R C U L A R 
Por la Dirección General de Ga

nadería amparando queja del Colé 
gio Nacional de Veterinarios que de
nuncia la infracción por algunos 
Ayuntamientos de la Orden de 2 de 
Septiembre de 1942 sobre compra-
venta de ganado mular. 

Dicha Orden, emanada del Minis-
rio del Ejército y dictada en ejecu
ción de lo dispuesto por el art. 6.° del 
Decreto de la Presidencia de Gobier
no de" 24 de Julio del mismo año , 
señala una serie de normas que ejsen-
cialmente tienden a delimitar la fa
cultad de cont ra tac ión , fijar el l ími
te máximo de precio de venta y re
gular las operaciones de intercam-
Bio, a cuyo efecto se exige en el acto 
de compra-venta un certificado sani
tario expedido por el Veterinario 
Municipal, que ha de extenderse en 
modelo oficial del Colegio Nacional 
de Veterinarios y en el que figura la 
reseña completa para ident if icación 
del animal y los datos que la misma 
Urden señala, referentes a la fecha 
del otorgamiento, nombre de los con
tratantes, etc. 

De la queja formulada por la D i 
rección General de Ganader í a se des
prende que los Ayuntamientos i n -
^actores han editado y venden co
mo documentos municipales guías 
je venta de ganado que, a d e m á s de 
3° ajustarse a los requisitos señala
os en la Orden de 2 de Septiembre 
an ii ^ contravenir, por tanto, 
4UeUas normas, impl ica una exac-

t7n nmnicipal indebida con eviden-
p P^J^icio económico para los Co-
e8los Veterinarios y para los 

puede iocluso dar lugar a la nul idad 
de los contratos otorgados en tales 
condiciones y a las sanciones que la 
propia Orden establece, se recomien
da a los Ayuntamientos de esta Pro
vincia el cumplimiento de las nor
mas aludidas y especialmente se le 
recuerda la p roh ib ic ión de emitir y 
expender documentos-guías de com
pra-venta de ganado, atribuyendo en 
todo caso la in te rvenc ión en estas 
operaciones a los veterinarios muni 
cipales y respetando como ún ico do
cumento válido el certificado sanita
rio modelo oficial del Colegio Nacio
nal de Veterinarios. 

León, 7 de Junio de 1957. 
2480 E l Gobernador Civil , 

Aníonio Alvarez Rementeria 

Pr?fe?ionales, que en muchos 
SSÜ-11.1 ^quiera intervienen en la 
pedición de tales documentos, 
cioní!010^0e110 evidencia lainfrac-Q disposiciones vigentes que 

de la prov|Eia de Leda 
Servicio del Cafaslro de la Rima 

Rlslica 
A N U N C I O S 

Para conocimiento de los propie
tarios interesados, se hace saber que 
durante u n plazo de ocho días , se 
ha l l a rá expuesto al púb l ico , én los 
Ayunfamientos de Vi l lamej i l y Vi l l a -
quilambre, el P a d r ó n de contr ibu
yentes'que grava la riqueza rús t ica 
de los mencionados t é rminos m u n i 
cipales. 

P o d r á n reclamar cuantos errores 
aparezcan en los nombres y apelli
dos de los propietarios, así como las 
equivocaciones a r i tmét icas que en él 
encuentren al determinar la contri
buc ión . 

León, 19 dé Junio de 1957—El I n 
geniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urríes.—V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 
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O t) 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de quince días, se 

h a l l a r á n expuestas al públ ico , en el 
Ayuntamiento de Sobrado, las rela
ciones de caracter ís t icas de califica
ción y clasificación de las fincas rús 
ticas del citado t é rmino munic ipa l a 
fin de que puedan ejercer, en su ca
so, el derecho a reclamar sobre los 
datos que en ellas figuran, así como 
las que se expongan en el Ayunta
miento de Carracedelo. . 

E l citado plazo d a r á comienzo en 
la fecha de pub l icac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia. 

León, 18 de Junio de 1957.—El I n 
geniero Jefe Provincial, Francisco 
J o r d á n de Urríes.—V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

lastltaito National de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E L E O N 

Rectificación del Padrón Municipal de 
Habitantes de 31 de Diciembre de 1956 

E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia correspondiente al d ía 6 de 
Junio ú l t imo , apa rec ió , inserta una 
c o m u n i c a c i ó n de esta Delegación en 
la que se anunciaban los Mun ic i 
pios cuya d o c u m e n t a c i ó n referente 
a la Rectificación del P a d r ó n de ha
bitantes de 1956, h a b í a sido aproba
da, concediendo un plazo de diez 
d ías para su recogida por los respec
tivos Alcaldes. 

Como ha transcurrido dicho plazo 
y son varios los Ayuntamientos que 
no han recogido dicho documento, 
se advierte a los que se expresan en 
la re lac ión que va a Cont inuación , 
que se les remite en el d ía de hoy en 
pliego que se deposita en esta A d m i 
n is t rac ión de Correos para cada uno 
de dichos t é rminos municipales. 

León, 18 de Junio de 1957.-EI De
legado Provincial , Antonio Mantero. 

Relación que se cita 
Algadefe » 
A r d ó n 



Astorga 
Balboa 
Barjas 
Barrios de Luna (Los) 
Barrios de Salas (Los) 
Bembibre 
Benavides de Orbigo 
Benuza 
Bercianos del P á r a m o 
Boca de Hué rgano 
Borrenes 
Burgo Ranero (El) 
Buron 
Bustil lo del P á r a m o 
Cabreros del Río 
Gabrillanes 
Calzada del Coto 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Campo de Vi l lavidel 
Camponaraya 
C a n d í n 
Castilfalé 
Castrillo de la Valduerna 
Castrilo de los Polrazares 
Castrocontrigo 
Castrotierra 
Cea 
Cebrones del Río y, 
Cimanes de la Vega • 
Cimanes del Tejar 
Cistierna 
Corbillos de los Oteros 
Gorul lón 
Cubilias de los Oteros 
Cubillos del Sil 
Destriana 
Encinedo 
Ercina (La) 
Escobar de Campos 
Fabero 
Folgoso de la Ribera 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Galleguíllos de Campos 
Garrafe de Tor io ' 
Cordoncillo 
Gradefes 
Grajal de Campos 
Gusendos de los Oteros 
Hospital de Orbigo 
Igüeña 
Joara 
Joarilla de las Matas 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Luc i l lo 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Mansilla Mayor 
Maraña 2632 

Distrito Minero de León 
Don Ricardo González Buenaventu

ra, Ingeniero de Minas, en funcio
nes de Igeniero Jefe del Distrito 
Minero de L e ó n . 
Hago saber: Que por D. Victorino 

Diez G a r m ó n y D, Enrique García 
Prieto, vecinos de León y Valdoré , 
respectivamente, se ha presentado en 
esta Jefatura el día 4 del mes de Mar
zo de 1957, a las doce horas, una soli
c i tud de permiso de invest igación de 

cobre, de cincuenta pertenencias, 
llamado «Mary», sito en el paraje 
La Coladilla, del t é rmino de La Ve
t i l la , Ayuntamiento de Crémenes , 
hace la des ignación de las citadas 
cincuenta pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la piedra m á s alta del Monte Las Co 
llaaiellas y referido por las tres v i 
suales siguientes: Dicha piedra tiene 
aproximadamente 0,80 m . de alto y 
1,50 de ancho y es de caliza. 

1. a A la parte m á s alta del pico 
Valjelechoso N . 20° 9' E. 

2. a A la parte m á s alta del pico 
Rimuelas N . 83a 8' O. 

3. a A la parte m á s alta del pico 
Coto Corral O. 34° 35' S. 

Desde el punto de partida a 1.a es
taca rumbo O. se m e d i r á n 300 me
tros; desde 1.a estaca rumbo S, se 
m e d i r á n 400 mts. y se co locará la 
2 * estaca; de ésta rumbo E. se medi
r á n 500 mts. y se colocará la 3.a esta
ca; de ésta rumbo N . se m e d i r á n 
1.000 mts. y se co locará la 4.a estaca; 
de ésta rumbo O. se m e d i r á n 500 me
tros y se colocará la 5.a estaca; de ésta 
rumbo S. se m e d i r á n 600 m t s „ que
dando cerrado el pe r ímet ro de las 
pertenencias cuya invest igación se 
solicita. 

Presentados los documentos seña 
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre 
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero 

E l expediente tiene el n ú m . 12.482. 
León, 22 de Mayo de 1957,—Ricar

do González. 2286 

Don Ricardo González Buenaventu
ra. Ingeniero de Minas, en tuncio 
nes de Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. J u l i á n 

Rodríguez Menéndez, vecino de La 
Magdalena, se ha presentado en esta 
Jefatura el día 8 del mes de Marzo 
de 1957, a las diez horas quince m i 
ñutos , una solicitud de permiso de 
invest igación de bausita y otros, de 
m i l novecientas noventa y dos perte 
nencias, llamado «Coto Virgen del 
Rosario», sito en los parajes Porti l la 
de Luna, Sagüera y Piedrasecha, de 
los Ayuntamientos de Barrios de 
Luna y Carrocera, hace la designa 
ción las citadas novecientas noventa 
y dos pertenencias en la forma si
guiente: * 

Se t o m a r á como punto de partida 
el punto m á s alto de la Peña de Cruz 
sita a unos 300 mts. aproximada 
mente hacia al Norte del Centro de 
poblado de Porti l la de Luna.—Desde 
el punto de partida a 2.000 mts. con 

di recc ión S 
una estaca 

• I1.'10.0g-O1se coloCará 
auxiliar; a 1.500 metrr0as 

metros O. 11,00 N . la 5 a; a 1.200 

,00 S la 
9.a; a 2.800 mts. S. 11.00 O. la in. 
a 3.600 mts. O. 11,00 N. . se llegará a 
.a estaca auxiliar, quedando cerrado 
el pe r ímet ro de las pertenencias cuya 
invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley d¿ 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de Minas 
se anuncia para que en el plazo dé 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

E l expediente tiene el núm. 12.485, 
León, 22 de Mayo de 1957.—Ricar

do González. 2287 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe de segunda clase, en fun
ciones de Ingeniero Jefe del Dis
tr i to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

González Palomo, vecino de León, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día dieciocho de Marzo de mil no
vecientos cincuenta y siete, a las diez 
horas, una solicitud de permiso de 
invest igación de ca rbón de mil cien 
pertenencias, llamado «Carbonia», 
sito en t é r m i n o de los Ayuntamien
tos de Rioseco de Tapia y Santa Ma
ría de Ordás , hace la designación de 
las citadas m i l cien pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la veleta de la torre de la Iglesia pa-
rroquial 'deL pueblo de Tapia de la 
Ribera, del Ayuntamiento de Riose
co de Tapia; de esta veleta y en di
rección Norte se m e d i r á n 300 mts. y 
se colocará la estaca 1.a; de ella 701) 
metros al Oeste se fijará la 2.a; de 
ésta 300 mts. al Sur se pondrá la 3.; 
de ella 500 mts. al Oeste se colocara 
la 4.a; de ésta 300 mts. al Sur se pon
d r á la 5.a; de ella 300 mts. al Oeste 
se colocará la 6.a; de ésta ésta 300 me
tros al Sur se p o n d r á la 7.a; de ella 
300 mts. al Oeste se colocará la «•> 
de ella 300 mts. al Sur se pondrá ia 
9.a; de ésta 300 mts. al Oeste se fijar3 
ía 10; de ella 500 mts al Sur se pon
d rá la 11; de ésta 3.800 mts, al ^ 
se fijará la 12; de ella 300 mts. al bu 
se p o n d r á la 13; de ésta 600 mjs. a' 
Este se co locará la 14; de ella 
tros al Norte se fijará la 15; de eM 
500 mts. al Este se colocará la lo* " 
ella 100 mts. al Norte se pondrá la i ' 
de ella 600 mts, al Este se coloca' 
la 18; de ésta 2.900 mts. al Norte* 
colocará la 19; de ella 700 mts-



Oeste se pondrá la 20; de ésta 100 me- , 
¡ros al Sur se colocara la 21; de ella ! 
700 mts. al Oeste se p o n d r á la 22; de 
m 200 mis. al Sur se co locará la 23; j 
J eiia 400 mts, al Oeste se p o n d r á 
la 24; de ésta 200 mts. al Sur se fijará 
a 25- de ella 400 mts. al Oeste se co« 1 
wará la 26; de ésta 200 mts. al Sur 
e pondrá la 27; de ella 400 mts. al I 

Oeste se colocará la 28; de ésta 200 
metros al Sur se p o n d r á la 29; de 
ella 400 mts. al Oeste se colocara la 
30- de ésta 200 mts. al Sur se fijará 
la 31 y de ella con 400 mts. al Oeste 
se llegará a la estaca 1.a, quedando 
cerrado el per ímetro de las pertenen
cias cuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ár t iculo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per 
[udicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito M i 
nero, 

El expediente tiene el n ú m . 12.502, 
León,20 de Mayo de 1957.—Manuel 

Sobrino. 2245 

Ha lie ClasiflG&ciAQ ] 
de la Cala de Recluta núm. 60 

RELACION nominal de los mozos 
del reemplazo de 1957, pertenecien
tes a los alistamientos de esta Caja, 
que por ño haber hecho su presen
tación para las operaciones de alis
tamiento, ante los Ayuntamientos 
por donde han sido alistados n i en 
ningún otro, son declarados «PRO
FUGOS», y que se confecciona, de 
acuerdo con el a r t ícu lo 154 del Re
glamento de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, a fin de que pue
dan hacerse las gestiones necesarias 
para su busca y captura. 

Astorga 
Aurelio Blanco Quintani l la , hi jo 

. ^ Aurelio y Victoria. 
Herminio F e r n á n d e z Cubero, de 

Jose y Laurentina. 
Marcos Huerga Riesco, de f l amón 

y Emilia. 
Manuel León Cuesta, de Manuel 

y Julia, 
n?eiVTgno LÓPez Chacón , de Benig-
noJ Herminia. 8 
NyNnCÍSC0 Martínez Ferrero. de 

y Emilio Méndez Mart ínez, de N 

José Nieto Rivera, de N y N . 
Manuel Pérez San tamar í a , de Ma

nuel y María, 
^idencio Pozo Perrero, de N y N . 

Benavides de Orbigo 
¿ m e n 2 0 PéreZ García ' h i j0 de N y 

Hospital de Orbigo 
Pedro Herrera Ru, hi jo de Anto

nio y Carmen. 
Lucillo 

Máximo Alvarez López, hi jo de 
Mariano y Consuelo. 

Lnyego 
Eliseo Blanco Turienzo, hi ja de 

Jesús y Elisa. 
Pedro Herrera Río, de Antonio y 

Bienvenida. 
Magaz de Cepeda 

Avelino F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 
hi jo de Nemesio y María. 

Vicente Quintana Ayerra, de V i 
cente y María . 

Saniiagomillas 
Francisco Ferrera Cernada, h i jo 

de Francisco y Carmen. 
Truchas 

Ben jamín Mart ínez García , h i jo de 
Manuel e Isabel. • -

Zurcía 
Benigno Montoya X , hi jo de N y 

Amparo. 
Manuel Montoya X , de N y A m 

paro. 
Valderreg 

Rafael del Río Río, hi jo de Manuel 
y Angela. 

Villagatón 
Rafael Alvarez Diez, hi jo de Deme

trio y Nieves. 
Alfredo Calzada Alvarez, de Leo-

vigildo y Obdulia . 
Villamegil 

Máximo F e r n á n d e z , hi jo de N y 
Rosaura. 

domingo Mart ínez Cobos, de F i lo 
meno y Luc ía . 

Villarejo de Orbigo 
Mateo F e r n á n d e z González, hijo 

de N y Emi l ia . 
Celestino Rodr íguez ,de la Fuente, 

de Celestino y Domit i la . 
La Bañeza 

Ildefonso de la Iglesia de Castro, 
hijo de Rafael e Isidora. 

Luis Prada Alonso, de Francisco 
y Carmen. 

Castrocontrigo 
Camilo Cepeda Cortés, hi jo de Ca

mi lo y Manuela. 
Valent ín Riesco Teruelo, de Va

lent ín y Generosa. 
Cebrones del Rio 

Patricio Fuente Guerra, h i jo de 
Silvestre y Aurora. 

Pobladura de Pelayo García 
J u l i á n Rebollo Rebollo, hi jo de 

N y Maximina. 
Pozuelo del P á r a m o 

Evaristo Huerga Casado, hi jo de 
Anastasio y Andrea. 

Riego de la Vega 
José Manuel Franco Marcos, hi jo 

de José y Adelaida. 

J u l i á n Justo de Mera, de Casimiro 
y Elisa. 

San Cristóbal de la Pú lan te la 
Manual Fuertes García , h i jo de Pe
dro y Hortensia. 

Ponferrada 
Roberto F e r n á n d e z Cacho, hi jo de 

D. y Serafina. 
Alvaro Gómez Gómez, de Alvaro y 

E n c a r n a c i ó n . 
Manuel Otero Torres, de X . y Ma

tilde. 
Fernando Pérez Mart ínez, de Bau

tista y Elv i ra . 
Manuel Quintana F e r n á n d e z , de 

Francisco y María. 
Manuel Rodr íquez , de X . y M a r í a . 
Francisco Rodríguez de Castro, de 

Francisco y Angela. 
P ío Parientes Risco, de Antonio y 

Amancia. 
Bembibre 

Andrés Diez González, de X . y Ro
saura, 

, Benuza 
Amable García, de X . y María . 

Folgoso de la Ribera 
Horacio Escudero Alonso, de Ma

nuel y Aida, 
Igüsña A 

Amador de Jos Angeles C a ñ e d o , de 
Alvaro y María . 

Felipe M o r á n Mart ínez, de Benja
m í n y Angela. 

iVoceda 
Antonio García Arias, de T o m á s y 

Antonina. 
P á r a m o del Sil 

Angel Barreiro Hompanera, de 
Manuel y Sindorina. 

Puenté Domingo Flórez 
Oscarl Gómez Arias, de Facundo 

y Ol iva . 
J e r ó n i m o González Mart ínez, de 

de Felipe y Teresa. 
San Esteban de Valdaeza 

Antonio F e r n á n d e z García , de A n 
tonio y Maríai. 

Toreno 
Laurentino Alvarez Vallejo, de 

Braulio y Gabriela. 
Esteban Calvo Vuelta, de Esteban 

y Amparo. 
Armando Filiserdo Ferreira, de 

Antonio y Carmen. 
Manuel Paez Alvarez, de José y 

y Esperanza. 
Romualdo Manuel Paredes Prieto, 

de R a m ó n y Esperanza. 
Villafranea del Biefzo 

Antonio Mart ínez Delgado, de F i 
del y Generosa. 

Cacábalos 
Manuel Angel González, de X . y 

Serafina. 
Angel Menéndez López, de J o s é 

Antonio y Antonia, 



Candín 
Emi l io Abella López, de Magín y 

Hermelinda. 
Gorullón 

Carlos Alvarez García, de Gabriel 
y Aurea. 

Horacio González Abello, de A l 
fredo y Amparo. 

José Iglesias García, de Manuel y 
Mercedes, 

Fabero 
Arturo Antúnez Diez, de Julio y 

M.* Concepción . 
César F e r n á n d e z Menénáez , de 

Antonio y María . 
Angel Gallardo Alba, de Manuel y 

María . 
Vicente González F e r n á n d e z , de 

Benedicto y Argentina, 
Armando R a m ó n Rodríguez, de 

Secundino y María. 
Manuel Rel lán Saavedra, de Ma ' 

nuel y Julia. 
Oencia 

Francisco Alvarez, de X. y Con
cepción. 

Sancedo 
Alberto Gutiérrez Alvarez, de Ro

lando y Josefa. 
Sobrade 

Silvestre García, de X, y Fermina. 
Emi l io Vega García , de Juan y 

Rogelia. 
Trabadelo 

Manuel Gómez Mauriz, de Rogelio 
y Herminia. 

Valle de Finolledo 
Alberto Abad Díaz, de Ildefondo 

y Jenoveva, 
Jesús Rodríguez Rel lán, de Fer

nando y Avelina. 
Vega de Espinareda 

Marcelino F e r n á n d e z R a m ó n , de 
Prudencio y Felicitas. 

José Pelayo García González, de 
Jesús y Natividad. 

Vega de Valcarce 
Jaime Iglesias Gómez, de José y 

Engracia. 
Fidel Núñez González, de Segundo 

y Sofía. 
Toral de los Vados 

Luis Diez García, hijo de Manuel 
y Consuelo. 

Astorga, 6 de Junio de 1957.—El 
Tte. Coronel Presidente, Emi l io Muí 
nelo Quesada. 4507 

Ayuntamiento de 
León 

E l Ayuntamiento Pleno de m i pre
sidencia, en sesión celebrada el día 13 
del actual, a co rdó aprobar un expe
diente de habilitaciones y suplemen
tos de crédi to por transterencia, den
tro del presupuesto ordinario actual. 

Para cumplimiento del art. 691 de 

la Ley de Régimen Local, texto re
fundido de 24 de Junio de 1955, en 
re lac ión con los h ú m e r o s 682 y 683 
del indicado cuerpo legal, se expo
ne al públ ico , a efectos de reclama
ciones, y por t é rmino de quince días , 
el oportuno expediente, que podrá 
ser examinado, en horas hábi les , en 
estas oficinas. 

Lo que se pone en conocimiento 
general, y a los efectos consignados. 

León, 18 de Junio de 1957.—El A l 
calde, A. Cadórniga . 2616 

O' _ 
o o 

Aprobadas por el Pleno de este 
Excmo. Ayuntamiento , en sesión 
celebrada el d ía 13 del actual, las 
bases reguladoras del concurso-su
basta acordado para la ena jenac ión 
de una parcela de pertenencia mun i 
cipal, sita en la margen derecha del 
r ío Bernesga, se hace púb l i co dicho 
acuerdo, a fin de que, por los resi
dentes en este t é rmino municipal , y 
vecindario en general, sean formu
ladas contra el mismo las reclama
ciones que estimen pertinentes, den
tro del plazo de ocho días hábi les , y 
horas de oficina. 

León, 14 de Junio de 1957.—El A l 
calde, A. Cadórn iga . • 2569 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días , en u n i ó n de 
sus justificantes, las cuentas munic i 
pales correspondientes a los ejerci
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, pod rán formu
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 
Ejercicios de 1955 y 1956: 

Calzada del Coto 2588 
San Esteban de Valdueza 2601 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretar ía mu
nicipal , por espacio de quince días , 
para oír reclamaciones. 

Toreno 2607 
Cubillas de los Oteros 2615 
Villasabariego 2631 
C a n d í n 2636 
La Antigua 2639 

Ayuntamiento de 
Riaño 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión del día 8 del actual, 
aco rdó celebrar subasta públ ica para 
la ejecución de las obras de nuevos 

| edificios con destino a los servicios 
|de Correos, Telégrafor, Viviendas, 
Nueva Casa Ayuntamiento, y d e m á s 
dependencias que constan en el 
oportuno proyecto, y aprobar el co

rrespondiente pliego de condicionp 
Se hace así públ ico , en acatamie 

to a lo dispuesto en el artículo *uí 
de la Ley de Régimen Local, ^Jií 
refundido de 24 de Junio de ntx 
y en el 24 del Reglamento de Contra 
tación de 9 de Enero de 1953, na
que durante el plazo de ocho días ! 
contar desde el siguiente al de la in 
serción de este edicto en el BOLETIV 
OFICIAL de la provincia, puedan for 
mularse las reclamaciones que se J," 
t imen pertinentes. 

Riaño , 12 de Junio de 1957._£| 
Alcalde, F. Conde de Cossío. 2550 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Aprobado el presupuesto munici
pal extraordinario para hacer frente 
a diversas obras y atenciones de ca
rácter extraordinario, queda expues
to al públ ico por espacio de quince 
días , para oír reclamaciones, coa-
forme determina el artículo 671 de 
la Ley de Régimen Local. 

Toreno, a 11 de Junio de 1957.-
E l Alcalde, (ilegible). 2607 

Entidades menores 

(ieli 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hal lan expuestos al público en el 
domici l io del Presidente respectivoi 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto ordinario para 1957: 

Turcia. 2622 
Cuentas de 1955 y 1956: 

Felechas 2635 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de ins t rucción de este parti
do, por providencia dictada en el 
sumasio seguido con el núm, 147 de 
1957, por delito de abandono de fa
mil ia , contra José Vilanova Embroa^ 
de 26 a ñ o s de edad, casado con Jus-
ta Alonso Rodr íguez , jornalero, hijo 
de Evaristo y de Carmen, natural de 
Bertona ( C o r u ñ a ) y cuya última re
sidencia la tuvo en Toreno del inii 
por medio de la presente se cita a 
dicho inculpado, José Vilanoba M i ' 
broa, para.que el próximo día cua
tro de Julio de 1957, y hora de las 
doce comparezca ante este Juzgauo 
de ins t rucc ión al objeto de ser oiao, 
aperc ib iéndole que no comparecie 
do le p a r a r á el perjuíco a que fiay* 
lugar en derecho. o 

Dado en Ponferrada en catorceac 
Junio de m i l novecientos cincuem 
y siete—El Secretario, i ^ b l e ' - % í 7 

. i 
Imprentade la Diputación Provine-


